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Esta Subsecretaría de Turismo convoca los «Premios Na
cionales de Turismo para Películas de Cortometraje», correspon
dientes al año 1976, por cuantía y en la forma que la misma 
estableció, que es la siguiente:

Los «Premios Nacionales de Turismo para Películas de Cor
tometraje». con carácter anual, son indivisibles, pueden decla- 
rarse desiertos y son:

a) Un premio de 300.000 pesetas y un accésit de 150.000 pe
setas, para los dos mejores cortometrajes realizados en 35 milí
metros

b) Un premio de 100.000 pesetas y un accésit de 50.000 pe
setas, para los dos mejores cortometrajes realizados en 16 mi
límetros.

Los temas de las películas se referirán a aspectos turísticos 
de España, libremente elegidos por sus realizadores, que po
drán ser españoles o extranjeros:

Las películas, tanto de 35 milímetros, como de 16 milímetros, 
que opten a ios premios establecidos, deberán haber sido reali
zadas en color, sonorizadas y con una longitud de proyección 
no superior a los treinta minutos. Asimismo deberán haber sido 
rodadas dentro del año correspondiente a la convocatoria.

Podrán concurrir a estos premios, tanto productores profesio
nales como realizadores aficionados, debiendo presentar aqué
llos, junto con la solicitud para optar a los premios, el permiso 
de rodaje preceptivo y la licencia de exhibición de la película, 
de acuerdo con lo que se establece en las Ordenes ministeriales 
de 10 de febrero de 1965 y 12 de marzo de 1971.

Los realizadores aficionados que concurran a los premios y 
obtengan alguno de éstos, habrán de documentar sus películas a 
efectos de ulterior difusión, según lo establecido en los citados 
textos legales.

La presentación de instancias para concurrir a los premios, 
que serán dirigidas al Subsecretario de Turismo, así como las 
respectivas documentaciones y películas, se hará por los inte
resados en el Registro General del Ministerio de Información y 
Turismo, avenia del Generalísimo número 39, Madrid-16, o bien 
por cualquiera de las formas establecidas en el articulo 66 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo. La presentación 
de los documentos y películas citadas se efectuará antes del 
día 31 de diciembre de 1976.

En la instancia se hará constar de manera expresa el pre
mio o premios a que se opta, así como el compromiso de ceder 
en propiedad al Ministerio de Información y Turismo, libre de 
todo gasto, una copia de las películas premiadas.

El Jurado que ha de fallar los «Premios Nacionales de Tu
rismo para Películas de Cortometraje», y que tendrá plena y 
privativa competencia sobre la materia, estará formado por los 
siguientes miembros: Presidente: Subsecretario de Turismo-, Vi
cepresidente primero: Director general de Ordenación del Turis
mo: Vicepresidente segundo: Director general de Cinematogra
fía. Vocales: Subdirector general de Promoción del Turismo; 
Subdirector general de Promoción y Difusión de la Cinema
tografía; Jefes del Servicio de Propaganda e Información Turís
tica y de las Secciones de Turismo Interior y Social y de la de 
Recursos Turísticos; actuando como Secretario el Jefe del Nego- 
ciado de Organizaciones Turísticas.

Las películas que no hayan sido premiadas podrán ser retira
das por los productores que las presentaron dentro de los sesen
ta días naturales, contados a partir de la fecha de publicación 
de la Resolución en virtud deja cual se otorguen los premios, 
pasando en caso contrario, a integrarse en los fondos de la Fil
moteca Nacional.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 16 de febrero de 1976.—El Subsecretario de Turismo, 

Aguirre Borrell.

5687 RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se convoca el «Premio Caballo de oro», 1976.

Fallado el «Premio Caballo de Oro», 1975,
Esta Subsecretaría de Turismo, en virtud de la facultad que 

le concede el artículo 6.° de la Orden de 3 de marzo de 1975, 
por la que es establecen las normas a que ha de ajustarse la 
concesión de este trofeo, convoca el «Premio Caballo de Oro», en 
la forma que la citada Orden establece:

El «Premio Caballo de Oro» 1976, se otorgara en las Fies
tas de Primavera, de Jerez de la Frontera, del año en curso, 
y dentro de su «Feria del Caballo», tras la deliberación y fallo 
del Jurado.

Dicho premio consistirá en una reproducción de 20 centí
metros de la maqueta presentada al concurso pro-monumento 
al caballo, y será concedido por Resolución de esta Subsecre
taría de Turismo.

El Jurado para la concesión de este premio estará presidido 
por el Alcaide de Jerez de la Frontera y compuesto por los si
guientes Vocales: Director general de la Producción Agraria; 
General. Jefe del Servicio de Cría Caballar y Remonta; General, 
Director de la Escuela de Aplicación de Caballería y Equitación 
del Ejército; Presidente de la Junta Provincial de Fomento 
Pecuario de Cádiz; Presidente del Colegio Provincial de Vete
rinaria de Cádiz; Jefe de la Sección de Producción Animal; 
Delegado Provincial de Información y Turismo de Cádiz; un re

presentante de la Dirección General de Ordenación del Turismo; 
dos representantes de la Federación Hípica Española; dos repre
sentantes de Federaciones Hípicas o Escuelas de Equitación ex
tranjeras, de relieve internacional, nombrados a propuesta de 
la Dirección General de la Producción Agraria; un representante 
de los participantes de la Feria del Caballo; los Presidentes 
de las. Comisiones que integran la Junta General de la Feria del 
Caballo; tres Vocales más de libre designación, elegidos por el 
Alcalde de Jerez de la Frontera, entre personalidades que ten
gan una estrecha vinculación con el -caballo y el deporte hí- 
pico.

Actuará como Secretario, con voz y voto, el Concejal del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera organizador de la Se
mana. 

Para la concesión de este premio, el Jurado tomará en consi
deración y en cada caso concreto, dentro de los actos de la 
«Feria del Caballo» 1978, las mejores actuaciones, sean indivi
duales o colectivas, o los mejores ejemplares presentados por 
cualquier ganadería.

El «Premio Caballo de Oro» 1976, se entregará el próximo 
año en un acto solemne como apertura de la «Feria del Caba
llo» 1977.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1976.—El Subsecretario de Turismo. 

Aguirre Borreli.

5688 RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se convoca el «Premio Toro de Oro», 1976.

Fallado el «Premio Toro de Oro», 1975,
Esta Subsecretaría de Turismo, en virtud de la facultad que 

le concede el artículo 4.º de la Orden de 3 de marzo de Í975, 
por la que establecen las normas a que ha de ajustarse la 
concesión de este trofeo, convoca el «Premio Toro de Oro» 
1976, en la forma que la citada Orden establece:

El «Premio Toro de Oro», 1976, se otorgará durante la Se
mana Internacional del Toro de Lidia» que se celebrará en 
Salamanca, durante el año en curso.

Dicho premio consistirá en una reproducción de 2o centí
metros del monumento al toro de lidia, que fue erigido en dicha 
capital, y se concederá por Resolución de la Subsecretaría de 
Turismo al ganadero que presente el mejor ejemplar de !o> 'oros 
lidiados en la corrida-concurso de ganaderías que se celebra du
rante la citada «Semana Internacional del Toro de Lidia».

El Jurado para la concesión de este premio, cuyo fallo será 
inapelable, estará presidido por el Presidente de la Diputación 
Provincial de Salamanca y de él formarán parte como Vocales: 
el Jefe de la Sección de Producción Animal del Ministerio de 
Agricultura de esa provincia, Delegado Provincial de informa
ción y Turismo de Salamanca, un representante —torero reti
rado— del Sindicato Nacional del Espectáculo (grupo de Me [ado
res de Toros), un representante del Sindicato Nacional de Gana
deros (grupo de criadores de toros de lidia), un crítico taurino 
designado por el Comité Ejecutivo de la Semana y un repre
sentante de la Federación Nacional de Asociaciones Taurinas; 
actuando como Secretario del Jurado el Secretario de la Sema
na Internacional.

Habida cuenta de la importancia específica de este premio, 
el Jurado podrá designar los asesores, sin voto, que en cada 
caso considere precisos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 16 de febrero de 1976.—El Subsecretario de Turismo, 

Aguirre Borreli.

5689 RESOLUCION de la Subsecretaría, de Turismo por 
la que se convoca el premio correspondiente al 
curso 1975-76, integrado en la campaña «Misión 
Rescate» de Radio Nacional de España y Televi
sión Española. 

Por Orden de 28 de febrero de 1975 se reguló la concesión 
del premio do la Subsecretaría de Turismo, integrado en la 
campaña «Misión Rescate», de Radio Nacional de España .y 
Televisión Española.

De acuerdo con el artículo 8.º de la Orden anteriormente ci
tada.

Esta Subsecretaría convoca este premio, correspondiente al 
curso escolar 1975-76, que está dotado con 50.000 pesetas.

El objetivo que motive la concesión de este premio habrá de 
ofrecer junto a sus valores artísticos o históricos, posibilidades 
para promocionar, desde el punto de vista turístico, la localidad 
o zona en que se halle radicado.

El premio se otorgará a un solo «Grupo o Comande de Res
cate» de entre los que figuren en una terna propuesta por el 
Director general de Radiodifusión y Televisión, o, en su ceso, 
podrá repartirse entre dos o más «Grupos o Comandos de Res
cate». de entre los que figuren en la citada terna, pero debien
do pertenecer todos ellos, en este último caso, a un mismo 
centro escolar.

Lo que se hace público para .general Conocimiento.
Madrid. 16 de febrero de 1976.—El Subsecretario de Turismo, 

Aguirre Borreli.


